
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

EXP-UNC: 0057788/2010 

VISTO: 
La nota presentada por la Prof. LlLIANA B. ANGLADA (Leg. Univ. N° 

34.783) por la que solicita retomar su cargo de Profesora Titular OSE (102) en 

Lingüística 1, sección Inglés y la conversión del cargo de Profesor Adjunto DE 

(109) en un cargo de Profesor Titular DE (101), 

Y CONSIDERANDO: 

Los motivos esgrimidos por la Prof. Anglada a fs. 1 - 2, 

El despacho de la Comisión de Reglamento y Vigilancia de este 

Honorable Cuerpo, 

y el tratamiento en la Sesión del día de la fecha, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

R E S U E L V E: 

Art. 1°._ No hacer lugar a los pedidos de la Profesora LlLIANA B. ANGLADA 

(Leg. Univ. N° 34.783). 

Art. 2°._ Comuníquese y dé forma.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 

LENGUAS A DOS DrAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL ONCE. 

Mgtr. DOLORES TREBUC 
Secretaría H.C.D. 
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